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1. Certificado Recomendación1.1 Introducción
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Para acceder a un proceso evaluador destinado a la obtención de una 
licencia se deberá haber completado satisfactoriamente el pertinente 
entrenamiento teórico, requiriéndose además una recomendación específica, 
en cada intento inicial de asignatura, por parte de la organización 
responsable de la formación (ATO o DTO).



1. Certificado Recomendación1.2 Requisitos previos
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Para poder presentar un certificado de recomendación desde la aplicación 
https://fcl.senasa.es deberemos tener instalado en nuestro equipo el mismo 
software que para los certificados KSA:

1. La aplicación Autofirma, actualizada a la última versión disponible
2. Un certificado digital válido (No caducado ni revocado)



1. Certificado Recomendación1.3 Cuándo se debe presentar
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CICLO/SES.
Asig
. 1

Asig
. 2

Asig
. 3

Asig
. 4

Asig
. 5

Debe 
presentar 

recomendación
Motivo

1/1 X X SI

Primera vez que se 
matricula a asignatura 
1 y asignatura 2 en el 
ciclo

1/2 X NO

No hay ninguna 
asignatura que se 
matricule por primera 
vez.

1/3 X NO

No hay ninguna 
asignatura que se 
matricule por primera 
vez

1/4 X X SI

Primera vez que se 
matricula en 
asignatura 3

1/5 X SI

Primera vez que se 
matricula a asignatura 
4

Solo se deberá presentar el certificado de recomendación en una matrícula si 
existe en ella, al menos, una asignatura no matriculada previamente en el 
ciclo Ejemplo



1. Certificado Recomendación1.4 Sistema actual 
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Funcionamiento del sistema en la actualidad

1. La escuela firma manualmente y envía el 
certificado por correo

2. AESA/SENASA Marca 
check al recibir 
certificado



1. Certificado Recomendación1.5 Nuevo proceso 
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1. Estados de matrícula en naranja
2. Acciones de la escuela en 

amarillo
3. Bifurcaciones en azul

Bloqueo 
modificac

ión

Bloqueo 
modificac

ión



1. Certificado Recomendación1.6 Video demostración
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1. Certificado Recomendación1.6 Video demostración
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1. Certificado Recomendación1.8 Caso especial 1
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La matrícula de licencia comercial (tasas pagadas) se encuentra en estado 
“PENDIENTE RECOMENDACIÓN” (matrícula no modificable) y la escuela necesita 
modificar la matrícula:

1. La escuela deberá solicitar por correo a AESA/SENASA 
(infofcl.aesa@seguridadaerea.es) que elimine la tasa. El estado de la 
matrícula pasa a estado PROVISIONAL (Modificable).
2. AESA/SENASA informará a la escuela de que la tasa ha sido eliminada.
3. La escuela modifica la matrícula y continúa con el proceso normal.



1. Certificado Recomendación1.9 Caso especial 2
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La matrícula se encuentra en estado “APTO” (no modificable) y la escuela 
necesita corregir la recomendación presentada (Solo podrá hacerse hasta un 
día antes del primer examen)

1. La escuela debe solicitar por correo a AESA/SENASA que  borre la 
recomendación.
2. AESA/SENASA informará a la escuela de que la recomendación ha sido 
eliminada.
3. La matrícula volverá al estado “PENDIENTE RECOMENDACIÓN” para que la 
escuela pueda volver a presentarla.



1. Certificado Recomendación1.10 Caso especial 3
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Para las matrículas que estén creadas antes de fecha 08/09/2025 el sistema 
funcionará como hasta ahora.
Para las creadas a partir del día 08/09/2025 inclusive el sistema funcionará 
con el sistema de certificados de recomendación y KSA 



Gracias por su atención
Damos paso a Ernesto Zapata y Noemí Gómez para la 

revisión de las preguntas 
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